
(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1307/2009

Colina, 20 de agosto de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: 1)
Memorándum. N° 220/2009 de fecha 17 de agosto de 2009, del Director de
Tránsito (S), mediante el cual solicita decreto Alcaldicio para devolución de dinero
correspondiente a pago de Licencia de Conducir, por no cumplir requisitos para
obtener primera licencia; 2) Fotocopia Ingreso Municipal N° 89077 de fecha
14.08.09 por $ 23.125.-; 3) Carta de don Víctor Arraigada Márquez; 4) Fotocopia
Licencia de Conducir N° 07805342; y, en virtud a las atribuciones que me confiere
la Ley IM° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Devuélvase a VÍCTOR ARRIAGADA
MÁRQUEZ C.I.: 07.400.743-0, la cantidad de $ 21010.- (veintiún mil diez pesos),
por concepto de licencia de conducir.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01 denominado "Devoluciones".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

:iON:
Administrador Municipal

"2.- Secretaría Municipal
3.- Asesoría Jurídica
4.- Dirección de Administración y Finanzas
5.- Dirección de Tránsito
6.- Secplan
7- Oficina de Partes y Archivo


